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     Resumen 

 

La presente investigación tuvo como Objetivo analizar si incluir al comprador en la 

tipificación del delito de tráfico de influencias garantizará el principio de legalidad 

Lima Centro, 2020. 

 

La metodología empleada fue desde un enfoque cualitativo de tipo básica de 

diseño de teoría fundamentada y nivel descriptivo, asimismo, se utilizó la 

entrevista y como instrumento aplicado la guía de las entrevistas dirigidas a 

fiscales y asistentes anticorrupción de la Primera Fiscalía Corporativiza 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima Centro.  

 

Como resultados se determinó que en el Tráfico de Influencias solo se tiene como 

autor al vendedor de influencias, por tanto, se presenta un vacío legal en cuanto a 

la participación de aquel que compra las influencias, en ese sentido se estaría 

vulnerando el principio de legalidad, asimismo, como conclusiones se determinó 

que nuestra legislación necesita tomar en cuenta la participación delictiva del 

comprador de influencias para garantizar el Principio de Legalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras clave: Tráfico  de  influencias.  Principio  de  Legalidad.  Corrupción.  La 

tipificación.
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Abstract 

 

The objective of this research was to analyze whether including the buyer in the 

classification of the crime of influence peddling will guarantee the principle of 

legality Lima Centro, 2020. 

 

The methodology used was from a qualitative approach of a basic type of 

grounded theory design and descriptive level, likewise, the interview was used and 

as an applied instrument the interview guide directed to prosecutors and anti-

corruption assistants of the First Corporate Prosecutor's Office Specialized in 

Crimes of Corruption of Officials of Lima Center. 

 

As a result, it was determined that in Influence Trafficking only the influence seller 

is the author, therefore there is a legal void regarding the participation of the one 

who buys the influences, in that sense the principle of legality would be violated, 

Likewise, as conclusions it was determined that our legislation needs to take into 

account the criminal participation of the influence buyer to guarantee the Principle 

of Legality. 

 

Keywords: Influence peddling. Principle of Legality. Corruption. The typification. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Respecto al delito de Tráfico de Influencias es conocido por primera vez en el 

Derecho romano, cuando un amigo del Emperador Alejandro Severo 

comercializaba influencias ante el emperador; pues al ser descubierto por el 

emperador ordenó que a este, se le dé muerte de manera, que muera ahogado en 

el humo; pues es ahí de donde nace el ya conocido y denominado venta de humo, 

en tal sentido el presente delito de Tráfico de Influencias el hecho principal es 

vender o comercializar algo inmaterial; lo cual requiere de una afirmación y 

atribución del vendedor de influencias y la capacidad para influir en una persona 

con una cualidad especial es de ser funcionario público o servidor público, esta 

influencia no importa si exista o sea “real o simulada”. 

 

En ese contexto, existe legislación comparada, el cual permite tener una mejor 

sistematización de la conducta típica punible, como lo es el Código Penal de 

España que penaliza este hecho mediante tipificaciones distintas mediante la 

actuación del sujeto activo la cual es un funcionario, actuación del particular y en 

un tipo penal más genérico conforme lo es el artículo 430 del Código Penal 

Español, el cual es similar en este artículo al Código Penal peruano. 

 

Siguiendo esa línea, es que se tiene que, en nuestro país en el año 1991, se 

tipificó el artículo 400° del Código penal, la cual su contenido ha sufrido cambios 

teniendo en la actualidad nuestra última modificación por el Decreto Legislativo 

N°1243, de octubre del 2016. Teniendo como premisa “el que” haciendo 

referencia al sujeto activo. En ese sentido, el delito de Tráfico de Influencias 

consigna al sujeto activo como “El que” el cual no tiene una cualidad especial, es 

decir puede ser cualquier persona, el cual va en contra del bien jurídico protegido 

que es el recto y normal funcionamiento de la Administración Pública. Teniendo 

como antecedente de la redacción la tipificación penal se puede observar que 

textualmente que solo se encuentra tipificado la sanción penal en base a la 

actuación del sujeto activo que vende las influencia y no menciona en su 

tipificación al comprador de influencias, siendo que desde este punto es que 

nuestra legislación estaría inobservando el principio de legalidad, toda vez que 
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exclusivamente para sancionar al comprador de influencias tenemos que recurrir 

a la figura del instigador que se encuentra en el artículo 24° del Código Penal. 

 

Aunado a ello, al no tener una tipificación en el código penal, es que se afecta el 

correcto desempeño de los fiscales anticorrupción de Lima Centro al momento de 

investigar el delito de tráfico de influencias, cuando el comprador de influencias 

tiene una actuación ilícita dentro de este tipo penal. 

 

En el tipo penal de Tráfico de Influencias, no se tiene un párrafo en la cual se 

sancione penalmente al comprador de influencias, siendo que al no consignarse 

textualmente a título de que se sanciona la participación del comprador, es decir 

si este podría ser autor, cómplice y/o instigador, existiría entonces un vacío en el 

tipo penal, en consecuencia no podría aplicarse una pena concreta para 

sancionar penalmente al comprador de influencias, por lo que se estaría 

vulnerando el Principio de Legalidad, en ese sentido, se planteó nuestro problema 

general, a fin de dar un nuevo aporte que permita incluir un párrafo que consigne 

la participación del comprador ante el delito de tráfico de influencias. 

 

Con relación a la formulación del problema presentamos como problema 

general: ¿De qué manera incluir al comprador en la tipificación del delito de 

tráfico de influencias podría garantizar el principio de legalidad Lima Centro, 

2020? y formulamos como problema específico 1: ¿De qué manera el 

comprador de influencias forma parte de la corrupción y desarrolla una conducta 

infractora tipificable?, problema Específico 2: ¿El comprador es un partícipe 

necesario que podría tener responsabilidad penal por que influye en el vendedor 

para la comisión del delito?. 

 

Es necesario resaltar que en la investigación se realizó bajo una justificación 

Teórica, considerando la legislación comparada que regula la participación del 

comprador de influencias, así como la doctrina, y las opiniones de los 

especialistas en materia penal parte especial, nos han permitido interpretar y dejar 

conocimientos sobre el delito de Tráfico de Influencias y el Principio de Legalidad; 

siguiendo con la justifica práctica se ha propuesto incluir al comprador de 
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influencia en la tipificación del delito de Tráfico de Influencias, toda vez que 

nuestra legislación necesita abarcar todo los extremos de este delito, con la 

finalidad de castigar penalmente al comprador que participa en estos actos de 

corrupción. Siendo que en el delito de Tráfico de Influencias su principal bien 

jurídico protegido es el recto y normal funcionamiento de la Administración 

Pública, mediante su tipificación se puede observar que solo hace referencia 

expresa al autor del delito, dejando de lado al comprador de influencias, siendo 

que al considerar al comprador de Influencias en la Tipificación se estaría 

garantizando el Principio de Legalidad, así como el recto y normal funcionamiento 

de la Administración Pública que es el bien jurídico protegido. Así, concluimos con 

la justificación metodológica donde habiendo cumplido con las fases y etapas 

metodológicas se elaboró la guía de entrevista cuyas preguntas fueron dirigidas a 

fiscales y asistentes anticorrupción especialistas en la materia penal parte 

especial, para recoger la información necesaria, dicho instrumento servirá de 

modelo referencial para otros investigadores sobre el fenómeno de estudio 

propuesto. 

 

Asimismo, tenemos como Objetivo General analizar si incluir al comprador en la 

tipificación del delito de tráfico de influencias garantizaría el principio de legalidad 

Lima Centro, 2020 y como Objetivo Específico 1: Analizar si el comprador de 

influencias forma parte de la corrupción y desarrolla una conducta infractora 

tipificable; como Objetivo Específico 2: Analizar si el comprador es un partícipe 

necesario que tendrá responsabilidad penal por que influye en el vendedor para la 

comisión del delito. 

 

De lo ya expuesto, esta investigación tiene como supuesto general al Incluir al 

comprador en la tipificación del delito de tráfico de influencias, garantizaría el 

principio de legalidad Lima Centro, 2020, porque se estaría cubriendo el vacío 

legal que existe en cuanto a la conducta del comprador, en ese sentido esta 

conducta humana realizada se constituiría un delito sancionable., como supuesto 

específico 01 tenemos El comprador de influencias forma parte de la corrupción 

y desarrolla una conducta infractora tipificable, porque efectivamente ésta 

conducta desarrollada por el comprador es muy importante para la ejecución de 
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los delitos de corrupción, ya que sin su participación no podría perfeccionarse 

plenamente el delito, en ese contexto su conducta del comprador de influencias, si 

tendría que ser tipificada.;  como supuesto específico 02 tenemos El comprador 

es un partícipe necesario que tiene responsabilidad penal, porque influye en el 

vendedor para la comisión del delito, porque la conducta que desarrolla el 

comprador como partícipe necesario  es por el aporte esencial que le da al autor 

para la ejecución del delito a través de promesas, ventaja o dádivas. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En la presente investigación, se ha considerado diferentes antecedentes 

nacionales e internacionales, así como tesis y artículos de investigación de 

diferentes revistas indexadas en base de datos, con la finalidad de señalar los 

hechos que guarden relación con la investigación: 

 

En este contexto, como antecedentes nacionales citamos a Pino (2018), en su 

tesis denominada: El delito del Tráfico de Influencias y la trasgresión de los 

Derechos Fundamentales del ciudadano. Tuvo como objetivo establecer si el 

tráfico de influencias quebranta los derechos fundamentales. La metodología 

empleada fue cualitativa. Concluyendo que las promesas que se realizan de 

manera indebida es parte del delito vulnerando los derechos fundamentales y el 

principio de confianza, (pg. 146). 

 

Córdova (2019), en su tesis titulada: El tratamiento de la participación del 

solicitante en el delito de Tráfico de Influencias en nuestro ordenamiento jurídico 

actual. Tuvo como objetivo explicar de manera correcta el tratamiento de la 

participación del solicitante en el delito de Tráfico de Influencias. La metodología 

empleada fue cualitativa. Concluyó que al incluir en el código penal el delito de 

Tráfico de Influencias Activo se castigaría la conducta desplegada por el 

solicitante y así cubriría lo no abarcado por el Acuerdo Plenario 03-2015/CIJ-116, 

(pg. 134). 

 

Camones (2018), en su tesis titulada: La imputabilidad delictiva de la participación 

del tercero interesado en el delito de tráfico de influencias dentro del 

ordenamiento penal peruano. Tiene como objetivo establecer que la persona 

interesada en comprar las influencias, también tiene que ser reprochable en 

calidad de cómplice. La metodología empleada fue cualitativa. Concluyó que la 

persona que se interesa en la compra de las influencias, puede ser atribuida como 

cómplice mediante el aporte que realiza, (pg. 97). 
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Con referencia a los antecedentes internacionales, tenemos a Valverde (2017), en 

su tesis titulada: Estudios sobre la evolución doctrinaria y legislativa del delito de 

tráfico de influencias. Tuvo como objetivo analizar un sólido conocimiento en el 

estudio sobre el núcleo del propio delito de tráfico de influencias. La metodología 

empleada fue cualitativa. Concluyó que el tipo penal de tráfico de influencias es 

una materia amplia de corrupción en el ámbito de la administración pública, (pg 

311). 

 

Chanjan, R. Puchuri, F. Hinojosa, S. Villalobos, S. Gutiérrez, A. Cueva, J. (2020), 

en su artículo de investigación titulado: El delito de tráfico de influencias y el 

tratamiento del elemento “caso judicial o administrativo”. Tiene como objetivo 

analizar los elementos respecto al delito de tráfico de influencias como los son en 

el ámbito administrativo y judicial. Se utilizó la metodología cualitativa. Concluyó 

que en el ámbito judicial se refiere a que sea un caso que requiera ser resuelto 

por un tercero imparcial y administrativo a un caso que se ventile en el ámbito de 

la administración pública, (pg. 290). 

 

Espinoza (2018), en su artículo de investigación titulada: Razones Dogmáticas 

que justifican y solucionan la controversia sobre la punibilidad del “Cómplice” 

interesado en el delito de tráfico de influencias. Tiene como objetivo determinar si 

es punible la actuación del cómplice o el tercero interesado en el delito de tráfico 

de influencias. La metodología utilizada fue cualitativa. Concluyó que el presente 

delito es un delito mano subjetivo recae la autoría toda vez que la construcción del 

tipo penal sólo establece explícitamente ser autor el vendedor de influencias, (pg. 

136). 

 

Vásquez (2017), en su artículo de investigación titulada: Corrupción pública y 

globalización Una mirada a la regulación del tráfico de influencias en los 

instrumentos internacionales anti-corrupción. Tuvo como objetivo analizar el texto 

y la estructura de las disposiciones previstas en los instrumentos internacionales 

anti-corrupción. La metodología utilizada fue cualitativa. Concluyó que el tráfico de 
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influencias se concentra en los sujetos que tiene el poder de prevalecer la ley, así 

como en la esfera política o cargos electivos de confianza, siendo que este delito 

es un acuerdo de voluntades para obtener un resultado en provecho de un 

tercero, (pg. 22). 

 

Vásquez (2015), en su artículo de investigación titulado: El tráfico de influencias 

en la Propuesta de Armonización de la Legislación Penal en la Lucha contra el 

Crimen Organizado en Centroamérica Algunas consideraciones técnicas y Político 

Criminales. Tuvo como objetivo analizar y comparar las modalidades cómo se 

desarrolla el delito de tráfico de influencias. La metodología empleada fue 

cualitativa. Concluyó que el tráfico de influencias tiene diversas modalidades en 

relación de los diferentes tipos penales para así afrontar la lucha contra la 

corrupción, (pg. 113). 

 

Cugat (2014), en artículo de investigación titulado: El tráfico de influencias Un tipo 

prescindible. Tiene como objetivo analizar y reflexionar respecto al poco número 

de condenas. Se utilizó la metodología cualitativa. Concluyó que a pesar de haber 

pasado 20 años de la aplicación de la tipificación del delito de tráfico de 

influencias no se tiene una capacidad para erradicar este delito hecho que se 

refleja en las pocas condenas, (pg. 20). 

 

Muñoz (2014), en su artículo de investigación titulado: Delito de Tráfico de 

influencias. Tiene como objetivo analizar si el delito de tráfico de influencias forma 

parte de la corrupción. Se utilizó la metodología cualitativa. Concluyendo que para 

el delito de tráfico de influencias solo se requiere la idoneidad del agente que 

simule tener las influencias o que estas sean reales para así tener una ventaja del 

comprador o solicitante de las influencias en el ámbito administrativo o judicial, 

(pg. 254). 

 

Muñoz (2013), en artículo de investigación titulado: Los delitos de tráfico de 

influencias (Situación actual y propuestas de reforma en la lucha contra la 

corrupción). Tiene como objetivo analizar los delitos de tráfico de influencias y la 

propuesta de mejoras en la lucha contra la corrupción. Se utilizó la metodología 
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cualitativa. Concluyó que las penas deben ser endurecidas y que los años de 

prescripción sea aumentada a fin de no generar impunidad, tanto para el que 

vende las influencias como para el que compra las influencias, (pg. 97). 

 

Fernández (2021), en su artículo de investigación titulado: Repensando el 

principio de legalidad penal: sociedad de riesgo, crisis y relativización. Tiene como 

objetivo determinar el vínculo entre las garantías procesales y el principio de 

legalidad. Se utilizó la metodología cualitativa. Concluyendo que en la actualidad 

consumimos códigos llenos de tipificaciones las cuales se encuentran inmóviles 

ante el real problema y no se ha llegado a satisfacer la necesidad o seguridad de 

la sociedad, (pg. 28). 

 

Obregoso (2020), en su artículo de investigación titulado: El Principio de 

Legalidad Una aproximación desde el Estado Social de Derecho. Tiene como 

objetivo el estudio del Principio de Legalidad en el Estado Social de Derecho. La 

metodología utilizada fue cualitativa. Concluyó que este principio es una 

precedencia ante la creación de la ley, la cual debe existir una ley previa ante la 

comisión de un hecho penalmente relevante, (pg. 208). 

 

Montece (2019), en su artículo de investigación titulado: Tratamiento del estado 

de derecho y principio de legalidad penal en la formación de juristas. Tiene como 

objetivo establecer los aspectos del Estado de Derecho frente al Principio de 

Legalidad. Se utilizó la metodología cualitativa. Concluyendo que el principio de 

legalidad merece un respeto por parte de la sociedad y por parte de los poderes 

del Estado con la única finalidad de no violentar los derechos de los ciudadanos 

es decir los derechos fundamentales, en ese sentido nadie puede ser sancionado 

si la ley no anterior al hecho cometido, (pg. 104). 

 

Pacheco (2019), en su artículo de investigación titulado: La relación entre el 

principio de legalidad en derecho penal internacional y la tipificación internacional 

de los crímenes de lesa humanidad. Tiene como objetivo primordial demostrar el 

conflicto que existe con el principio de legalidad. La metodología utilizada fue 

cualitativa. Concluyó que el principio de legalidad como uno de los pilares en un 
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estado de derecho ha sido reconocido en muchas legislaciones internacionales y 

por los derechos humanos, (pg. 205). 

 

Arvizu G, Vásquez J, Bello N, (2017), en su artículo de investigación titulado: 

Principio de Legalidad vs. Principio de Juridicidad Evolución Constitucional en 

México. Tiene como objetivo mostrar el principio de legalidad ante el respeto de 

los derechos humanos. Se utilizó la metodología cualitativa. Concluyó que el 

principio de legalidad es uno de los pilares que tiene por bien el respeto de los 

derechos humanos frente a los abusos de la autoridad, (pg. 28). 

 

Calcagni (2015), en su artículo de investigación titulado: Principio de legalidad 

penal y creación judicial del derecho. Tiene como objetivo identificar el 

mecanismo que devuelva a la sociedad tomar decisiones o desenvolverse frente 

al Estado. Se utilizó la metodología cualitativa. Concluyendo que la sola mala 

interpretación de las leyes hace que se vulnere el principio de legalidad y que la 

sociedad no confié en el Estado de Derecho, (pg. 36). 

 

Velarde (2014), en su artículo de investigación titulado: El principio de legalidad 

en el Derecho Penal. Tiene como objetivo determinar que es un principio básico 

en el derecho penal de carácter general. Se utilizó la metodología cualitativa. 

Concluyendo que el principio de legalidad en materia penal protege a la sociedad 

a que un hecho que no se encuentra previsto en la ley sea considerado delito, 

(pg. 241). 

 

Morales (2021), en su artículo de investigación titulado: Problemas concursales 

entre el delito de cohecho y otras figuras vinculadas a la corrupción pública. Tiene 

como objetivo analizar el comportamiento delictivo de los delitos de corrupción 

pública cohecho vinculado al tráfico de influencia. Se utilizó la metodología 

cualitativa. Concluyó que estos delitos son delitos especiales los cuales son 

cometidos en agravio del Estado y del recto funcionamiento de la administración 

pública, (pg. 15). 

 

Macedo S, Valadares J, (2021), en su artículo de investigación titulado: A 
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Produção  Académica Brasileira sobre Corrupção: Uma Revisão Sistemática, 

Tiene como objetivo analizar la investigación académica brasilera sobre la 

corrupción producida por las ciencias humanas y sociales. Se utilizó la 

metodología cualitativa. Concluyó que la corrupción es uno de los fenómenos que 

se da en el entorno brasilero, siendo que es uno de los puntos que desafía al 

Estado en su totalidad hecho que se pude observar, siendo que dificulta los 

poderes públicos y privados. (pg. 424). 

 

Paiva M., Ribeiro L, Gomes J, (2021), en su artículo de investigación titulado: O 

Tamanho do Governo Aumenta a Corrupção. Uma Análise para os Municípios 

Brasileiros, Tiene como objetivo analizar los efectos del tamaño de los gobiernos 

sobre la corrupción de los municipios brasileros entre los 2005 y 2016. Se utilizó 

la metodología cualitativa. Concluyó que el tema de la corrupción en los 

municipios brasileros no es relacionado con el tamaño de gobierno, ya que se 

encontró que en el tiempo se encontró un aumento de la corrupción a largo del 

periodo analizado.  (pg. 288) 

 

Vannucci, A. (2020), en su artículo de investigación titulado: Systemic corruption 

and di organized anticorruption in Italy. Tiene como objetivo analizar la alta 

relevancia de la corrupción en la política y administración italiana y proporciona 

una explicación del lado “oscuro” de la política italiana. Se utilizó la metodología 

cualitativa. Concluyó que la corrupción como práctica generalizada tiene un fuerte 

efecto colusorio y unificador en la esfera oculta de política, mientras que la 

participación en la corrupción sigue siendo un tema divisivo visible que afecta al 

Estado. (pg. 423). 

 

Guarnieri C, Dallara C, Sapignoli M, (2020), en su artículo de investigación 

titulado: Political corruption in Italy. Tiene como objetivo determinar si la 

corrupción sigue figurando como una de las principales brechas que afectan a las 

viejas y nuevas democracias europeas. Se utilizó la metodología cualitativa. 

Concluyó que existe una persistencia en el accionar represivo para castigar la 

corrupción de lo cual dicho actuar afecta al Estado y al derecho de los ciudadanos 

de vivir en un estado de derecho. (pg. 333). 
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Ríos, F. (2020), en su artículo de investigación titulado: Carwash operation and 

the complex mechanism of political corruption in Brazil. Tiene como objetivo 

analizar la relación entre las estructuras de gobierno de las redes de intercambio 

ocultas y los mecanismos de regulación y protección del sistema corrupto. Se 

utilizó la metodología cualitativa. Concluyó que el análisis mostró que por un lado, 

corrupción es sistémica en el gobierno que se da paulatinamente por los 

funcionarios a través de sus influencias y, por otro, redes cuya estructura se 

introducen en el gobierno para obtener una ventaja de la esfera pública. (pg. 437). 

 

Batista M, Rocha V, Santos J, (2020), en su artículo de investigación titulado: 

Transparência, corrupção e má gestão: uma análise dos municípios brasileiros. 

Tiene como objetivo analizar si el compromiso institucional con la transparencia 

pública reduce la corrupción y la mala gestión del gobierno. Se utilizó la 

metodología cualitativa. Concluyó que la transparencia disminuye las 

irregularidades en las gestiones públicas y la corrupción, toda vez que mediante 

esta transparencia se evidenciaron los actos y decisiones de los funcionarios 

públicos. (pg. 1398). 

 

Flores (2020), en su artículo de investigación titulado: Corrupción y desarrollo en 

China y América Latina. Tiene como objetivo determinar el efecto de la corrupción 

en el desarrollo humano en América Latina y China. La metodología utilizada fue 

cualitativa. Concluyó que los niveles de la corrupción afectan el ámbito 

económico, social y el desarrollo de la sociedad, (pg. 40). 

 

Sanclemente (2020), en su artículo de investigación titulado: Compliance, 

empresas y corrupción una mirada internacional. Tiene como objetivo plantear 

una reflexión respecto a la noción jurídica de compliance y la forma como se 

involucra a las empresas contra la lucha de la corrupción. La metodología 

utilizada fue cualitativa. Concluyó que a pesar que existen mecanismos legales 

para la corrupción el Estado no los está aplicando a cabalidad, (pg. 30). 
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Wilenmann (2020), en su artículo de investigación titulado: El derecho frente a la 

resistencia a la criminalización bajo el ejemplo de los delitos de corrupción. Tiene 

como objetivo el estudio de la corrupción y la persecución que se le da 

penalmente. La metodología utilizada fue cualitativa. Concluyó que el derecho 

tiene un límite de la acción la cual, como mecanismo regulador y controlador del 

mundo, ha tratado mediante los años acabar con la resistencia de la criminalidad, 

ilícitos que abarcan los hechos de corrupción, (pg. 325). 

 

Madrid (2020), en su artículo de investigación titulado: Oportunidades de 

corrupción y pandemia: el compliance gubernamental como un protector eficaz al 

interior de las organizaciones públicas. Tiene como objetivo identificar los actos 

de corrupción para así informar a la autoridad correspondiente. Se utilizó la 

metodología cualitativa. Concluyendo que el estado debe contar con políticas de 

prevención las cuales están ligadas a todos los aparatos del estado con la única 

finalidad de identificar, erradicar los actos de corrupción, (pg. 232). 

 

Florencio, M. Barrocelli, P. Cunha, (2019). En su artículo de investigación titulado: 

Instrumentos normativos internacionales de lucha contra la corrupción y delitos 

conexos en Brasil. Tiene como objetivo analizar la normativa internacional a fin de 

combatir la corrupción. Se utilizó la metodología cualitativa. Concluyendo que la 

normativa internacional aporta un gran avance contra la lucha frente a la 

corrupción y su prevención contra la criminalidad, es así que creando nuevas 

normas legales internacionales podremos combatir dicho flagelo internacional, 

(pg. 412). 

 

Basabe (2018), en su artículo de investigación titulado: Explicando la corrupción 

judicial en las cortes intermedias e inferiores de Chile, Perú y Ecuador. Tiene 

como objetivo identificar los actos de corrupción en Perú, Chile y Ecuador. Se 

utilizó la metodología cualitativa. Concluyendo que la corrupción en los países de 

América Latina se concentra en el ámbito judicial y en el poder político lo cual es 

donde se concentra el poder del estado, (pg. 105). 
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Pardo (2018), en su artículo de investigación titulado: La corrupción como 

descomposición de las relaciones constitutivas del ser humano. Una reflexión 

teológica. Tiene como objetivo analizar la corrupción desde el punto de vista 

teológica. Se utilizó la metodología cualitativa. Concluyendo que para disminuir la 

corrupción necesitamos una educación a conciencia a temprana edad y de 

humanidad, donde se desarrolle la ética social que promueva la solidaridad de no 

afectar con sus actos a la sociedad, (pg. 111). 

 

Artanza (2016), en su artículo de investigación titulado: La utilidad del concepto de 

corrupción de cara a la delimitación de la conducta típica en el delito de cohecho. 

Tiene como objetivo determinar los criterios de los conceptos básicos de la 

corrupción. La metodología utilizada fue cualitativa. Concluyó que la corrupción se 

describe por el abuso del poder del funcionario público a ese poder de decisión el 

cual ante ello da un interés a lo posicionado ilegalmente por un tercero interesado, 

(pg. 335). 

 

Castañeda (2016), en su artículo de investigación titulado: Una investigación 

sobre la corrupción pública y sus determinantes. Tiene como objetivo determinar 

el factor principal de la corrupción y si esta sería descubierta antes del hecho 

delictivo. La metodología utilizada fue cualitativa. Concluyó que la corrupción 

podemos entenderla como una declinación de las actuaciones de los funcionarios 

públicos, la cual solo será combatida mediante el fortalecimiento de los tipos 

penales y la formulación de denuncia de la sociedad, (pg. 130). 

 

Scheller (2011), en su artículo de investigación titulado: La teoría del dominio del 

hecho en la legislación penal colombiana. Tiene como objetivo determinar si el 

partícipe puede ser cómplice de un delito. Se utilizó la metodología cualitativa. 

Concluyendo que la persona que induce dolosamente a otra es decir al autor a 

ejercer un comportamiento delictivo y aporta en la realización del hecho será 

configurado tiene que responder como cómplice del delito, (pg. 256). 

 

Siguiendo con la investigación se procedió a definir el enfoque teórico de las 

categorías y sus correspondientes subcategorías. En primer lugar, se tiene la 
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categoría 01 Tráfico de Influencias Valverde (2017), Señala que el tráfico de 

influencias es una manera de sistematización de los delitos de corrupción de 

funcionarios que se concentra en la esfera pública, se ha hecho parte de manera 

negativa del estado, en los cuales los sujetos ligados al poder aprovechan su 

posición para obtener una ventaja. Asimismo, Salinas (2019), indica que el delito 

de tráfico de influencias se sustenta en aquel sujeto activo que invoca tener 

influencias sea real o simuladas en el ámbito judicial o administrativo e interceder 

frente a ellos con el ánimo de recibir un beneficio o promesa patrimonial de un 

tercero. Rojas (2020), manifiesta que el tráfico de influencias requiere un 

elemento esencial vinculado a la promesa, entrega de donativo o ventaja con un 

acto previo que es el de invocar tener influencias frente a un tercero interesado 

con el objetivo de interceder en actos administrativos o judiciales. Como 

subcategoría primera se tiene a la Corrupción, la cual Rubio (2008) citando a 

Rousseau señal que en su teoría que existen tres voluntades que tiene el 

ciudadano respecto a la corrupción siendo ellas la voluntad propia que tiene cada 

ciudadano, la voluntad común y la voluntad de cuerpo, que ante ello se tiene que 

en una legislación idónea, la voluntad del particular deber ser ineficaz o nula, la 

voluntad común que debe ser propia del gobierno y la voluntad de cuerpo que 

debe ser soberana y predominante como una única regla. Carassale (2013), 

señala como aquella conducta inmoral de las personas frente a los aparatos 

estatales con el único fin de un beneficio propio o de un tercero, así como también 

el desprendimiento del compromiso o fidelidad del bienestar social. Villoria (2014), 

lo define como todo accionar u omisión por parte del agente ligado a los aparatos 

del estado, donde se vulnera las normas y obligaciones propias al cargo que se le 

confía, para obtener una ventaja, beneficio particular o para un tercero que forma 

parte de la corrupción. Como subcategoría segunda se consideró partícipe 

necesario. Rueda (2021), señala que es aquella persona que aporta un hecho 

fundamental, para la realización del hecho punible, si bien es cierto no realiza 

directamente al actuar delictivo es quien da el auxilio primordial para el desarrollo 

de la actividad criminal. Como categoría 02 se tiene el Principio de legalidad 

para ello Juárez (2019), indica que el principio de legalidad es el principal 

protector de los derechos fundamentales ante el poder abusivo del estado que 

ejerce ante la sociedad, esto quiere decir que nadie puede ser sancionado por 
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hechos que no están contemplados en la ley. Chávez (2020), señala que es el 

creador de las normas y leyes en un estado de derecho donde el legislador se 

encuentra en la obligación de establecer todas las conductas delictivas y 

tipificarlas de manera clara con la finalidad de que la sociedad tenga conocimiento 

de lo permitido y lo no permitido penalmente. En ese orden de ideas Islas (2009) 

mediante la teoría de Kelsen manifiesta que el principio de legalidad natural, se 

sustenta en un acontecimiento, que va estar sujeta a las leyes, por lo que la 

naturaleza mediante acontecimientos naturales se ciñe a la actuación de orden 

natural, siendo que en el derecho no sucede los mismo toda vez que la relación 

de causalidad que existe en el mundo no tiene un espacio el derecho. Por cuanto 

lo que trae consigo el derecho es una relación que va con la imputación que 

refiere al acto y a la consecuencia. Como subcategoría tercera la conducta 

infractora Rojas (2020), señala que la conducta infractora en el delito de tráfico 

de influencias se concreta con tres aspectos básicos, las cuales son que el 

invocar tener influencias, sean reales o simuladas, solicitar o recibir promesa, 

ventaja o donativo por último y el más importante es el ofrecimiento de interceder 

ante un funcionario en sede administrativo o judicial que conoce o ha de conocer. 

Finalmente, como subcategoría cuarta tenemos la Responsabilidad. Según 

Rojas (2020), señala que la responsabilidad en el delito de tráfico de influencias 

no tiene vínculo funcionarial, si no lo asume cualquier persona frente al estado. Es 

por ello que se castiga el comportamiento del agente que tiene la responsabilidad 

de actuar acorde a los parámetros de la ley.  

 

Finalmente, se señaló los enfoques conceptuales, a fin de tener un mejor 

entendimiento en la investigación, por un lado, interceder en ello Rojas (2020), se 

refiere a lograr inferir sobre una decisión de una persona, pero esta conducta es 

en base a un condicionamiento de una ventaja o beneficio. Asimismo, invocar 

influencias en el que Rojas (2020), manifiesta que es aquella acción de atribuirse 

frente a un tercero la facultad de poder inferir en las decisiones de un funcionario. 

Del mismo modo responsabilidad penal, señala Rojas (2020), que es toda 

acción u omisión la cual está tipificado como ilícitos penales que pueden incurrir 

cualquier agente apacible de ser sancionado por la ley. 
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III. METODOLOGÍA 

 

La investigación se realizó desde un enfoque cualitativo, ya que se basa en 

construir o recurrir a la interpretación reflexiva y dialogada del estudio de la 

problemática. Asimismo, se fundamenta en las prácticas humanas, experiencias 

de los fiscales y asistentes anticorrupción de Lima Centro y del tratamiento que le 

dan respecto a la actuación del comprador en el delito de tráfico de influencias. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

La presente investigación es de tipo básica, teniendo en cuenta lo referido por 

los autores Hernández, Fernández y Batista (2014), la investigación ha tenido 

como finalidad presentar nuevos conocimientos sobre el delito de Tráfico de 

Influencias ante el Principio de Legalidad, a partir de las fuentes revisadas y 

analizadas. 

 

Respecto al diseño de investigación es de teoría fundamentada toda que, 

considerando a San Martin (2014), podemos decir que en esta investigación se 

puede argumentar con los datos que hemos obtenido de los participantes 

seleccionados que son los expertos en la materia penal partes especial, 

asimismo, porque todos los conocimientos que dejaremos en nuestro informe de 

investigación y en especial la parte de resultados, discusión, permitió generar las 

conclusiones y recomendaciones que tienen como sustento y fundamento los 

datos recogidos de los expertos ya antes mencionados, además se sostiene en el 

marco teórico. 

 

La investigación es de nivel descriptivo, considerando a Verdesoto y Castro 

(2020), se precisa que el trabajo de investigación se ha desarrollado las 

características más importantes según la realidad problemática sobre el delito de 

Tráfico de Influencias ante el Principio de Legalidad, considerando la problemática 

de la población en que se enmarca en las Fiscalías Anticorrupción de Lima 

Centro. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

 

Las categorías de estudio analizadas comprendieron el delito de Tráfico de 

Influencias ante el Principio de Legalidad, las que se conceptualizan para poder 

identificar las subcategorías de estudio. 

 

Tabla N° 1: Matriz de categorización 

 

 

Tabla 1: Elaboración Propia, Lima. 2021 

 

3.3. Escenario de estudio 

 

El espacio geográfico en la investigación comprende las Fiscalías Provincial 

Corporativa Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios del distrito 

de Lima Centro, ubicado en jirón Lampa 597, tercer Piso, donde se observó y 
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analizó la problemática de la presente investigación. Los profesionales a los 

cuales se le aplicó la guía de la entrevista fueron, al Fiscal Provincial titular, 

Fiscales Adjuntos Provinciales, Asistentes Anticorrupción del Segundo Despacho 

de la Primera Fiscalía Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de Lima Centro, asimismo, a un Asistente Anticorrupción del Tercer 

Despacho de la Primera Fiscalía Corporativa Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de Lima Centro. 

 

3.4. Participantes 

 

Tabla N° 2 Lista de participantes entrevistados 
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Tabla 2: Elaboración Propia, Lima. 2021 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

La técnica de investigación es la entrevista, mediante el cual se logró obtener 

datos de los especialistas entrevistados, que son Fiscal Provinciales Titulares, 

Adjuntos Provinciales y Asistentes de las Fiscalías Provinciales Corporativa 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima Centro; siendo 

que dicho instrumento aplicado ha sido la guía de la entrevista, que fueron 

agrupadas mediante el objetivo general, objetivo específico 1 y el objetivo 

específico 2, que contó con 3 preguntas formuladas por cada objetivo,  logrando 

obtener 9 preguntas claras,  precisas y entendibles,  que fueron respondidas por 

cada experto conforme a su experiencia y su cargo de cada entrevistado, donde 

se desarrolla la problemática identificada, todo ello, con la finalidad de recoger 

información de posibles soluciones en torno al problema planteada en la 

investigación. 

 

3.6. Procedimiento 

 

En la presente investigación se enfocó en la problemática, que existe en las 

Fiscalías Provinciales Corporativas Especializadas en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios del distrito de Lima Centro, donde ser recogió información entorno a 

la problemática detectada que dificulta el labor de los Fiscales y Asistentes 

Anticorrupción a la hora de investigar el delitos de Tráfico de Influencias con 

relación a la participación del comprador de Influencias y el Principio de 

Legalidad, toda vez, que son los fiscales los defensores y los encargados de velar 

por la Legalidad de las normas aplicadas, ante ello, permitió lograr organizar 

nuestra matriz de categorización, matriz de consistencia, el marco teórico, la 

metodología, y la elaboración de los instrumentos aplicados, instrumento que se 

materializo en la guía de la entrevista, con la finalidad de desarrollar nuestra 

discusión y resultados de la investigación, hecho que nos permitió llegar a nuestra 

conclusiones y recomendaciones.      
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3.7. Rigor científico 

 

Este punto de la investigación es muy importante, ya que a través de ello 

obtendremos información veraz y autentica de la problemática investigada, en ese 

sentido, ante el rigor científico según Hernández, Fernández & Baptista (2014) 

nos hace referencia que “en la investigación cualitativa procuramos hacer un 

trabajo de calidad con respecto al rigor del estudio de la metodología científica, 

asimismo, los especialistas expertos en la materia formulan criterios de 

confiabilidad y validez” (p. 453). Asimismo, en esta investigación se aplicó la 

credibilidad, donde de manera clara, concreta y estructurada se logró recopilar la 

información idónea de las fuentes confiables que permiten dar credibilidad a la 

investigación, asimismo, mediante la transferencia otros estudiosos podrán 

aplicar los resultados que se obtuvieron en la investigación a otros contextos las 

cuales tengan similares características con el escenario de estudio de la 

investigación, en ese sentido también se cumplió con la conformidad se dio toda 

vez que los investigadores de la presente se mantuvieron de manera imparcial en 

cuanto a las creencias, tendencias para poder redactar de manera neutra y 

objetiva los datos recogidos. 

 

Asimismo, se aplicó la validación del instrumento de la guía de la entrevista que 

implicó que los expertos calificados que pertenecen a la Universidad César vallejo 

tengan conocimiento de las preguntas desarrolladas, garantizando que dicha 

elaboración, contenga la concordancia respectiva, la lógica y coherencia 

enmarcadas en los objetivos planteados en la investigación. En ese sentido, los 

expertos tuvieron en consideración la matriz de consistencia, hecho que conllevo 

a que procedan a la aprobación de la misma conforme se detalla en líneas 

posteriores.  

 

Tabla N° 3 Validación de Instrumento – Guía de Entrevista 
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Tabla 3: Elaboración Propia, Lima. 2021 

 

3.8. Método de análisis de la información 

 

En la presente investigación se utilizó diferentes métodos como lo es el método 

hermenéutico que nos permitió analizar e interpretar de manera clara y precisa 

de los textos e información que se recolecto en la investigación, el método 

inductivo nos permitió observar, describir y analizar el fenómeno de estudio, 

siendo que a partir de ello obtuvimos nuestras conclusiones de carácter general; 

el método descriptivo para  describir los hechos y las principales generalidades 

sobre la problemática planteada entorno al delito de tráfico de influencia ante el 

principio de legalidad; el Método Histórico con la finalidad de poder nutrirnos de 

conocimientos y saber cómo nació en la antigua roma el delito de tráfico de 

influencias; el método comparativo para ver las diferencias entre las 

legislaciones de España y Perú, en cuanto al tratamiento penal del delito de 

Tráfico de Influencias y el método analítico se logró analizar el fenómeno el cual 

se planteó como tema de investigación, con la finalidad de ser desarrollado, 

mediante la identificación del problema, que permitió que la investigación genere 

resultados, discusión, conclusiones y recomendaciones. 
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3.9. Aspectos éticos 

 

Esta importante investigación se ha logrado desarrollar de una manera objetiva, 

es así que, partiendo de ese punto, se respetó los derechos de autor de la 

información bibliográfica recopilada, asimismo, se ha citado bajo los parámetros 

APA, conteniendo los datos de cada autor, por lo que se puede indicar que la 

investigación cumple con la ética y los estándares pertinentes que solicita la 

Universidad César Vallejo, respetando la veracidad de los datos obtenidos. 

  

IV.- RESULTADOS  

 

En el presente capitulo, se efectuó el desarrollo de los resultados que se 

obtuvieron en la investigación, en relación a la aplicación de la guía de la 

entrevista. 

 

En relación al objetivo general: Analizar si incluir al comprador en la tipificación 

del delito de tráfico de influencias garantizaría el principio de legalidad, cuya 

primera pregunta es ¿La conducta del comprador de influencia es reprochable 

penalmente y debe incluirse en el tipo penal del delito de tráfico de influencias a 

este comprador, para garantizar el principio de legalidad? Los expertos 

respondieron: Córdova, Rurush, Quintanilla, Leiva, Souza, Ucañay, Samame, 

Pizarro y Carbajal, (2021): Que, es reprochable penalmente el accionar de las 

personas que compran o trafican influencias, por cuanto este debe estar incluido 

en el tipo penal para así garantizar el principio de legalidad. Ante ello, Medina 

(2021): También, refiere que la actuación del comprador es reprochable 

penalmente, ya que este juega un rol importante para la comisión del hecho 

delictivo y considera que debe incluirse en el tipo penal del delito de tráfico de 

influencias, para garantizar el principio de legalidad y no solo considerar al 

vendedor de tráfico de influencias, ya que ambas partes se correlacionan para 

dicho fin. Asimismo, Mina (2021): Señala que la conducta del comprador de 

influencias desde cualquier punto de vista resulta ser reprochable socialmente, en 

razón a que, ya sea el comprador de influencias el que busca al traficante o el 

traficante al comprador este último crea o refuerza la voluntad del vendedor de 
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influencias; de la misma forma Aguilar (2021): Da como respuesta que la 

conducta del comprador  es reprochable, y que puede incluir como instigador del 

delito, siendo que de esa manera no se estaría cometiendo impunidad. 

 

Segunda pregunta: podría usted indicarnos, ¿Cuáles serían las implicancias de 

incluir al comprador de influencias dentro de la redacción del tipo penal de tráfico 

de influencias dentro de la redacción del tipo penal de tráfico de influencias, frente 

al principio de legalidad? Explique. Los expertos, Córdova, Rurush, Medina, 

Quintanilla, Leiva, Souza, Ucañay, Samame, Pizarro y Carbajal (2021), indican 

que las implicancias a considerar para incluir al comprador de influencias, serian 

en cuanto a la sanción penal para el comprador de tráfico de influencias, es decir 

que reciba una pena y no quede impune, ya que el principio de legalidad sanciona 

o se aplica a las conductas que se encuentran tipificadas penalmente. Asimismo, 

Mina (2021): Considera, que, si bien es cierto que ya existe un pronunciamiento 

por parte de la corte suprema respecto a la responsabilidad penal de su 

participación en el delito de tráfico de influencias, es necesario bajo el principio de 

legalidad que se encuentre regulado el título de imputación del comprador de 

influencias en la comisión del delito de tráfico de influencias. Aunado a ello, 

Aguilar (2021): Indica que se podría calificar penalmente en calidad de autor al 

comprador de influencias, y no solamente como instigador ya que en si el 

comprador está cometiendo un delito. 

 

Respecto a la tercera pregunta: desde su experiencia, ¿Se vulnera el principio 

de legalidad al no existir en la redacción del tipo penal de tráfico de influencias un 

párrafo que sancione la conducta del comprador de influencias? Explique. 

Córdova, Quintanilla, Leiva, Ucañay, Pizarro y Carbajal (2021): señalan que en 

este tipo penal de Tráfico de Influencias solo se tiene como autor al vendedor por 

tanto se presenta un vacío legal en cuanto al comprador de influencia por ello se 

estaría vulnerando el principio de legalidad al no existir un párrafo que sancione la 

conducta del comprador de influencia. Consecuentemente, Rurush, Medina, Mina, 

Sousa, Samame (2021): manifestaron que, se estaría vulnerando el principio de 

legalidad porque no se está tomando en cuenta a todos los sujetos que aportan 

para la comisión de este delito de tráfico de influencias (Artículo 400° del Código 
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Penal), por tanto, no se puede sancionar la conducta delictiva del comprador 

porque no se tiene un tipo penal que lo sancione. De igual forma Aguilar (2021): 

También nos dice que se vulnera el principio de legalidad, ya que hay casos que 

aparte de instigador, su responsabilidad es activa, así como el cohecho activo. 

 

En relación al objetivo específico 01: analizar si el comprador de influencias 

forma parte de la corrupción y desarrolla una conducta infractora tipificable. Por 

consiguiente se planteó la cuarta pregunta, en su opinión, ¿Considera que el 

comprador de influencias forma parte de la corrupción y desarrolla una conducta 

infractora tipificable? Explique. Córdova, Rurush, Mina, Medina, Quintanilla, Leiva, 

Souza, Ucañay, Samame, Pizarro, Aguilar y Carbajal, (2021): Nos describen que 

en base a sus experiencias, consideran que forma parte de la corrupción el 

comprador de influencias y asimismo, desarrolla una conducta infractora tipificable 

ya que sin este sujeto o elemento esencial no se configuraría la comisión del 

hecho delictivo, siendo una pieza clave de la corrupción ya que su actuar que 

ejerce es reprochable penalmente por el aporte que le brinda al vendedor de 

estas influencias.  

 

Respecto a la quinta pregunta, en base a su experiencia, ¿La conducta 

infractora que desarrolla el comprador de influencias frente a la lucha contra la 

corrupción daña el recto y correcto funcionamiento del Estado? Si o no ¿Por qué? 

Córdova, Quintanilla, Leiva, Souza, Ucañay, Pizarro, Carbajal y Samame (2021): 

Señalan que, mediante el proceso de investigación se ha determinado que la 

conducta infractora del comprador de influencias va en contra de la lucha contra la 

corrupción siendo el principal objetivo del Estado en los delitos especiales, 

además que daña el funcionamiento a los aparatos del Estado, en ese sentido 

tanto el vendedor como el comprador de influencias van en contra del bien jurídico 

protegido. Asimismo, Rurush, Mina, Medina, Pizarro, Aguilar y Carbajal (2021): 

Manifestaron que la conducta infractora que desarrolla el comprador de 

influencias daña el eje el cual incita, apoya y aporta a la conducta que viola y 

vulnera el recto y correcto funcionamiento del Estado, considerándose que esta 

conducta infringe y obstruye dicho objetivo, ya que para obtener un beneficio se 

solicita influencias, no siendo este el proceso regular y correcto, por lo cual no 
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respeta los parámetros de la lucha contra la corrupción. 

 

Ante la sexta pregunta, podría indicarnos usted ¿dentro de que supuesto del 

título de imputación, se subsume la conducta infractora del comprador de 

influencias dentro de los delitos de corrupción de funcionarios? Explique. 

Córdova, Quintanilla, Leiva, Souza, Ucañay, Samame, Pizarro, Aguilar y Carbajal 

(2021): Manifestaron que actualmente se sanciona bajo el título de instigador, 

hecho por el cual no están de acuerdo toda vez que debería tener el título de 

autor o cómplice por el grado de participación que ejerce en el desarrollo del 

delito, además que el comprador de influencias aporta y/o refuerza el actuar del 

vendedor de influencias, es decir se subsumiría a título de autor o cómplice por el 

grado de participación conjuntamente con el vendedor de influencias que tienen 

en el delito, ya que actualmente no se tiene un título idóneo para sancionarlo, por 

la falta de tipo penal. Asimismo, Rurush (2021): Manifiesta que, la conducta 

infractora se subsume bajo el supuesto del título de imputación de participe 

porque está aportando al hecho delictivo mas no es el autor directo. Por otro lado, 

Medina (2021): Indica que se estaría situando dentro del título de cómplice ya que 

su conducta infractora del comprador de influencias lo hace responsable penal de 

un delito, porque en si no es autor directo por no tener tanto trato directo con el 

funcionario público, pero si ha cooperado a la ejecución del hecho. A diferencia de 

Mina (2021): Quien manifiesta que se subsume en el título de imputación de 

instigador porque en cualquier supuesto crea o refuerza la voluntad del autor. Y, 

Aguilar (2021): señala que en el código penal el comprador se subsume como 

instigador del delito de tráfico de influencias cuando el comprador es el que 

propone e instiga o uno propone a utilizar sus influencias. 

 

En relación al objetivo específico 02: analizar si el comprador es un partícipe 

necesario que tendrá responsabilidad penal, por que influye en el vendedor para 

la comisión del delito. Respecto a ello, se indicó la séptima pregunta: en su 

opinión, ¿considera que el comprador es un partícipe necesario que tendría 

responsabilidad penal por que influye en el vendedor para la comisión del delito? 

Si o no ¿por qué? Córdova, Rurush, Mina, Medina, Quintanilla, Leiva, Souza, 

Ucañay, Samame, Pizarro, Aguilar y Carbajal (2021): Manifestaron que, 
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efectivamente que es el comprador quien busca el tráfico de influencias frente al 

vendedor de influencias, por tanto el comprador es un partícipe necesario el cual 

tiene que asumir una responsabilidad penal conforme a la participación frente al 

delito; entonces se difiere que si no existiría un comprador de influencias no 

habría tampoco quien venda las influencias, asimismo, sin el comprador de 

influencias no se ejecutaría el delito, por lo que debe tener una sanción penal ya 

que aporta el perfeccionamiento del hecho crimina. 

 

Respecto a la octava pregunta: podría indicarnos. ¿Cuál es el aporte esencial 

que da el comprador de influencia como partícipe necesario, por lo que debe tener 

una responsabilidad penal reprochable? Córdova, Medina, Quintanilla, Leiva, 

Souza, Ucañay, Samame, Pizarro, Aguilar y Carbajal (2021): Nos describen que 

el aporte esencial que tiene esta persona la cual denominamos comprador de 

influencias es obtener un beneficio sobre una decisión en actos administrativos 

y/o judiciales, para ello ofrece un beneficio al vendedor de influencias mediante 

dadivas o promesas, siendo este en realidad un beneficio para ambas partes, que 

conlleva al resquebrajamiento del recto y correcto funcionamiento del Estado; este 

aporte también se da por la búsqueda del comprador al vendedor. para que este 

último interceda frente a sus influencias, ya sean reales o simuladas por actos 

administrativos y /o judiciales. Asimismo, Rurush (2021): Manifiesta que, el aporte 

esencial que da el comprador de influencia es el intercambio de dadivas o 

promesas hacia el vendedor, puesto que el comprador es el que incita y aporta de 

manera directa en relación a los actos de corrupción con su acción de 

aprovechamiento de la situación. Por otro lado, Mina (2021): Nos dice que bien es 

cierto el comprador no realiza un aporte esencial su conducta es determinante en 

la voluntad de traficante de influencias para la comisión del delito. 

 

Respecto a la novena pregunta: considera usted, ¿Qué la conducta del 

comprador de influencias como partícipe necesario debe ser sancionada con igual 

o mayor pena que la del vendedor de influencias conforme a su responsabilidad 

penal? Explique. Córdova, Rurush, Mina, Medina, Quintanilla, Leiva, Souza, 

Ucañay, Samame, Pizarro, Aguilar y Carbajal (2021): Consideran que la conducta 

del comprador de influencias si debe ser sancionado con igual pena que la del 
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vendedor de influencias ya que ambos ejercen un rol importante a través de su 

conducta delictiva y son los responsables para la comisión del hecho delictivo 

porque se interrelacionan entre sí para dicho fin ilícito. 

 

V.- DISCUSIÓN 

 

En relación a la discusión en cuanto al Objetivo General: Analizar si incluir al 

comprador en la tipificación del delito de tráfico de influencias garantizaría el 

principio de legalidad, y conforme con el supuesto general, el de Incluir al 

comprador en la tipificación del delito de tráfico de influencias, garantizaría el 

principio de legalidad Lima Centro, 2020. 

 

Los expertos, Córdova, Rurush, Quintanilla, Leiva, Souza, Ucañay, Samame, 

Pizarro y Carbajal, (2021): Indican que, la conducta de las personas que compran 

o trafican influencias, es reprochable penalmente, por cuanto este debe estar 

incluido en el tipo penal para así garantizar el principio de legalidad, asimismo, las 

implicancias a considerar al incluir al comprador de influencias, serian en cuanto a 

la sanción penal para el comprador de tráfico de influencias, es decir que reciba 

una pena y no quede impune, por otro lado, en el tipo penal de Tráfico de 

Influencias solo se tiene como autor al vendedor, por tanto presenta un vacío legal 

en relación al comprador de influencias, por ello, nos encontraríamos frente a la 

vulneración del principio de legalidad al no existir un párrafo que sancione la 

conducta del comprador de influencia, ya que el principio de legalidad sanciona o 

se aplica solo las conductas que se encuentran tipificadas penalmente. Asimismo 

a diferencia de, Mina, Medina y Aguilar (2021): Difieren que la conducta del 

comprador de influencias crea o refuerza la voluntad del vendedor de influencias, 

y que debería ser incluido como instigador, de esa manera no se estaría 

cometiendo impunidad, y así se sancionaría penalmente al comprador, asimismo, 

señalan que se podría calificar penalmente en calidad de autor al comprador de 

influencias, y no solamente como instigador; en se sentido no se está tomando en 

cuenta a todos los sujetos que aportan para la comisión de este delito de tráfico 

de influencias. Lo expuesto se complementa con algunas referencias 

desarrolladas en el marco teórico como es el texto de Salinas (2019), quien 



 

 

30 

 

señala que el delito de tráfico de influencias se sustenta en aquel sujeto activo 

que invoca tener influencias sea real o simuladas en el ámbito judicial o 

administrativo e interceder frente a ellos con el ánimo de recibir un beneficio o 

promesa patrimonial de un tercero que se determina como el comprador de 

influencias. En esa misma línea refiere Rojas (2020) que, el tráfico de influencias 

requiere un elemento esencial vinculada a la promesa, entrega de donativo o 

ventaja con un acto previo que es el de invocar tener influencias frente a un 

tercero interesado con el objetivo de interceder en actos administrativos o 

judiciales, por otro lado también, podemos reforzar lo señalado con el artículo 

científico de Juárez (2019), Que indica que el principio de legalidad es el principal 

protector de los derechos fundamentales ante el poder abusivo del estado que 

ejerce ante la sociedad, esto quiere decir que nadie puede ser sancionado por 

hechos que no están contemplados en la ley.  

 

De lo antes descrito, se puede señalar que solo incluyendo al comprador en la 

tipificación del delito de Tráfico de Influencias se garantizaría el principio de 

legalidad, toda vez que la norma no sanciona el comportamiento de los sujetos 

que no se encuentren comprendidos dentro de la norma penal; es decir mediante 

el Principio de Legalidad es el Estado el que debe velar, garantizar e implementar 

la inclusión de este comportamiento ilícito en la norma penal del delito de Tráfico 

de influencias con la finalidad de que no exista un vacío legal en dicha norma. 

 

Respecto al objetivo específico 01: Analizar si el comprador de influencias forma 

parte de la corrupción y desarrolla una conducta infractora tipificable y el 

supuesto especifico 1; El comprador de influencias que forma parte de la 

corrupción y desarrolla una conducta infractora tipificable. 

 

En relación con las respuestas dadas por Córdova, Rurush, Mina, Medina, 

Quintanilla, Leiva, Souza, Ucañay, Samame, Pizarro, Aguilar y Carbajal, (2021): 

Consideran que, el comprador de influencias forma parte de la corrupción y 

desarrolla una conducta infractora tipificable ya que sin este sujeto o elemento 

esencial no se configuraría la comisión del hecho delictivo, por ser una pieza 

clave de la corrupción, asimismo, se ha determinado que la conducta infractora 
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del comprador de influencias va en contra de la lucha contra la corrupción siendo 

el principal objetivo del Estado en los delitos especiales, además que daña el 

funcionamiento a los aparatos del Estado, por consecuente actualmente solo se 

sanciona bajo el título de instigador, hecho por el cual no se está de acuerdo, toda 

vez, que debería tener el título de autor o cómplice por el grado de participación 

que ejerce en el desarrollo del delito. Por otro lado los especialistas Rurush, Mina, 

Medina, Pizarro, Aguilar y Carbajal (2021): Manifiestan que la conducta infractora 

que desarrolla el comprador de influencias es el aporte que da al vendedor, 

siendo este último quien viola y vulnera el recto y correcto funcionamiento del 

Estado, Asimismo, el vendedor de influencias acepta el ofrecimiento de parte del 

comprador para interceder frente a terceros, no respetando los parámetros de la 

lucha contra la corrupción, en ese sentido  la conducta infractora se subsume bajo 

el supuesto del título de imputación de instigador porque en cualquier supuesto 

crea o refuerza la voluntad del autor. De lo antes descrito se complementa con el 

artículo científico de Carassale (2013), Quien manifiesta que la corrupción es 

aquella conducta inmoral de las personas presentan frente a los aparatos 

estatales con el único fin de un beneficio propio o de un tercero, así como también 

el desprendimiento del compromiso o fidelidad del bienestar social. Asimismo, 

también refiere en su libro Rojas (2020), que la conducta infractora en el delito de 

tráfico de influencias se concreta con tres aspectos básicos, las cuales son 

invocar tener influencias, que estas sean reales o simuladas, solicitar o recibir 

promesa, ventaja u donativo, por último y el más importante es el ofrecimiento de 

interceder ante un funcionario en sede administrativo o judicial que conoce o ha 

de conocer a favor del comprador de influencias. 

 

En ese sentido, la postura tomada en la presente investigación es, que el 

comprador de influencias si forma parte de la corrupción mediante su 

comportamiento inmoral que presenta frente ante el Estado y que se refleja 

mediante su conducta infractora por el ofrecimiento de una ventaja, donativo o 

promesa ilicitita frente al vendedor de influencias, para que este último interceda 

frente a las decisiones de un funcionario o servidor público que se encuentre a 

cargo de temas administrativos o judiciales ventilados en sede administrativas y/o 

judiciales, en ese sentido su participación es necesaria para el perfeccionamiento 
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del delito, por lo cual debería ser considerado como cómplice del delito. 

 

En relación a la discusión del objetivo específico 02: Analizar si el comprador 

es un partícipe necesario que tendrá responsabilidad penal por que influye en el 

vendedor para la comisión del delito y el supuesto especifico 02; El comprador 

es un partícipe necesario que tiene responsabilidad penal por que influye en el 

vendedor para la comisión del delito. 

 

De los datos recogidos de los expertos Córdova, Rurush, Mina, Medina, 

Quintanilla, Leiva, Souza, Ucañay, Samame, Pizarro, Aguilar y Carbajal (2021): 

Es importante señalar que, el comprador es quien busca el tráfico de influencias 

frente al vendedor de influencias, por tanto el comprador es un partícipe necesario 

el cual tiene que asumir una responsabilidad penal conforme a la participación 

frente al delito; por lo que debe tener una sanción penal ya que aporta el 

perfeccionamiento del hecho crimina. Por otro lado, Córdova, Medina, Quintanilla, 

Leiva, Souza, Ucañay, Samame, Pizarro, Aguilar y Carbajal (2021): Nos describen 

que el aporte esencial que tiene esta persona la cual denominamos comprador de 

influencias es obtener un beneficio sobre una decisión en actos administrativos 

y/o judiciales, para ello ofrece un beneficio al vendedor de influencias mediante 

dadivas o promesas. A diferencia de Mina (2021): Que nos manifiestan que el 

comprador no realiza un aporte esencial su conducta es determinante en la 

voluntad de traficante de influencias para la comisión del delito. Ante ello, 

Córdova, Rurush, Mina, Medina, Quintanilla, Leiva, Souza, Ucañay, Samame, 

Pizarro, Aguilar y Carbajal (2021): Consideran que la conducta del comprador de 

influencias si debe ser sancionado con igual pena que la del vendedor de 

influencias ya que ambos ejercen un rol importante a través de su conducta 

delictiva y son los responsables para la comisión del hecho delictivo porque se 

interrelacionan entre sí para dicho fin ilícito.  

 

En ese sentido de lo antes mencionado se complementa con el artículo científico 

de Rueda (2021), que señala que el comprador de influencias es partícipe 

necesario porque aporta un hecho fundamental, para la realización del hecho 

punible, si bien es cierto no realiza directamente al actuar delictivo es quien da el 
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auxilio primordial para el desarrollo de la actividad. Siguiendo esa línea contamos 

con lo que señala en su libro Rojas (2020), el cual indica que la responsabilidad 

penal es toda acción u omisión la cual está tipificado como ilícitos penales que 

puede incurrir cualquier agente apacible de ser sancionado por la ley. Por lo antes 

expuesto podemos decir que el comprador de influencias es un partícipe 

necesario que tendrá responsabilidad penal, que aporta un hecho fundamental, 

para la realización del hecho punible, y que influye en el vendedor para la 

comisión del delito, por lo que consideración concordante con los expertos se 

debe sancionar al comprador como cómplice del delito de Tráfico de Influencias y 

con la misma pena que el autor del delito. 

 

VI.- CONCLUSIONES: 

 

Primera: El tipo penal del tráfico de influencias no regula una sanción penal sobre 

la conducta del comprador de influencias, toda vez que no se precisa, si el mismo, 

podría ser autor, cómplice y/o instigador, este vacío legal sobre el tipo penal 

vulnera el principio de legalidad al no aplicarse una pena. 

 

Segundo: Nuestra legislación peruana necesita tomar en cuenta la participación 

delictiva del comprador de tráfico de influencias ya que estos actos de corrupción 

desarrollan una conducta infractora tipificable y deben ser castigados penalmente, 

siendo que al incluir al comprador se estaría respetando y garantizando el 

principio de legalidad, así como también el recto y normal funcionamiento de la 

Administración Pública. 

 

Tercero: El principio de legalidad en materia penal protege a la sociedad, a que 

un hecho que no se encuentra previsto en la ley sea considerado delito, en ese 

sentido toda persona que se interesa en la compra de influencias, debe ser 

atribuida como cómplice por ser un partícipe necesario, ya que sin él no se 

perfeccionaría el delito, por lo tanto, este comprador de influencias debe tener una 

responsabilidad penal atribuida bajo una pena concreta. 
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VII.- RECOMENDACIONES: 

 

Primero: La modificación del Artículo 400° del Código Penal, en el sentido de 

incorporar presupuestos jurídicos sobre la participación del comprador dentro del 

tipo penal de tráfico de influencias, otorgándole una pena ejemplar, debido a que 

su actuación aporta a la configuración del delito, garantizando de esta manera el 

Principio de Legalidad, la indicada modificación estará a cargo del Congreso de la 

Republica, bajo la aprobación de una ley que modifique el mencionado artículo. 

 

Segundo: La inclusión de la conducta del comprador en el tipo penal de tráfico de 

influencias, va evitar el incremento de este tipo de delito y la corrupción, y con ello 

mejorar el recto y normal funcionamiento de la administración Pública, toda vez 

que, al castigar la conducta infractora del comprador, se estaría garantizando el 

principio de legalidad a efectos de poder cumplir con los objetivos trazados del 

Estado. 

 

Tercero: Al ser considerado al comprador como partícipe necesario o cómplice en 

el artículo 400° del Código Penal, se estaría garantizando el Principio de 

Legalidad, toda vez que dicha conducta relevante tendrá una responsabilidad 

penal y una pena concreta. 
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Guía de entrevista 

 

Título: El Delito de Tráfico de Influencias ante el Principio de Legalidad, 

Lima Centro – 2020 

 

Entrevistado/a: 

Cargo/profesión/oficio 

Fiscalía/dependencia: 

_________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

1.- Podría usted indicarnos ¿Si la conducta del comprador de influencia es 

reprochable penalmente? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………... 

 

2.- Podría usted indicarnos ¿Cual seria las implicancias de incluir al comprador de 

influencias dentro de la redacción del tipo penal de Tráfico de Influencias? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

Objetivo General 
Analizar si incluir al comprador en la tipificación del delito de tráfico de 

influencias garantizara el principio de legalidad 



 

 

 

 

………………………………………………………………………………………………

……………………………... 

 

3.- Desde su experiencia. ¿Se vulnera el principio de legalidad al no existir en la 

redacción del tipo penal de Tráfico de Influencias, un párrafo que sancione la 

conducta del comprador de influencias? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………... 

 

 

 

 

 

 

4.- En su opinión. ¿Considera que el comprador de influencias forma parte de la 

corrupción y desarrolla una conducta infractora tipificable? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………... 

 

5.- En base a su experiencia. ¿La conducta que desarrolla el comprador de 

influencias es relevante penalmente para la comisión del delito de tráfico de 

influencias? Si o no ¿Por qué? 

Objetivo Específico 01 

 Analizar si el comprador de influencias forma parte de la corrupción y 
desarrolla una conducta infractora tipificable. 



 

 

 

 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………... 

 

6.- Podría indicarnos usted ¿Si dentro de que el supuesto del título de imputación, 

se subsume la conducta del comprador de influencias? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………... 

 

 

 

 

 

 

7.- En su opinión. ¿Considera que el comprador es un partícipe necesario que 
tendría responsabilidad penal por que influye en el vendedor para la comisión del 
delito? Si o no ¿Por qué? 
………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 
 

Objetivo Específico 2 

Analizar si el comprador es un partícipe necesario que tendrá responsabilidad 
penal, por que influye en el vendedor para la comisión del delito 



 

 

 

 

8.- Podría indicarnos. ¿Cuál es el aporte esencial que da el comprador de 

influencia por lo que considera que debe ser sancionado penalmente? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

9.- La conducta del comprador de influencias debe ser sancionado con igual o 
mayor pena que la del vendedor de influencias? 
 
………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………... 
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